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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dzreccion GentJ1'al ae Plazas y 
Provincias Africanas por la que Sil anunota con
curso para la provisión de una plaza ae Capitán va
cante en la Policía l'errttorial de la Provincia de 
SaMra. 

Vacante en la Policía Territorial de la Provincia de Sa
hara una plaza de Capitán, se anuncia su provisión a concurso 
entre Capitanes de las Annas y Cuerpos de los tres Ejércitos 
o de la Guardia Civil que hayan cumplido la edad de cuarenta 
aftas el día en que termine el plazo de presentación de inl>
tancias. 

La expresada vacante está dotada en el Presupuesto de la 
Provincia con los emciumentos globales de 219.362,50 pesetas 
a~lUales, la indemnización familiar correspondiente, gratifica
Clanes personales . reconocidas en el Ministerio de proceQencla, 
maliltp, doble e Incrementados los trlenioa en el 150 por 100 
de residencia y dos pagas extraordinarias al año del sueldo 
base y trienios. 

Las instanciaJ;, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y, en su oaso, número de hijos. deberán dirigirse 111 
excelentlsimo señor Director general de Plazas y Pl"ovinolaB 
Mricanas (Presidencia del Gobierno), por conducto del Minis
terio u Organismo de que dependani que cursarán tan sólo lp,a 
de aquellos que consideren destinab es. 

El plazo de presentación de instancias será el de veinte días 
naturales. contados a partir del sigUiente al de la publicación 
de este anuncio en el «!loletin Oficial del EstadO», y estarán 
aoompaf\adas de los documentos siguientes: 

a) . ~icha-resumen qUe P!~ceptúan las disposiciones PlIXa la 
rooaoClon de hojas de serVICIO, ajustada al modelo pUblicado 
por Orden de 25 de marzo de 1961 (<<Diario Otlcla!» número '73) 
e i~orme del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca 
el mteresado. 

b) Certificado acreditativo de no padecer lesiones de tipo 
tuberculoso de carácter evolutivo, sean o no ba.cllíferllS as1 como 
de no presentar desviación acentuada de la normalidad síquica 
de tipo caracterológico o temperamental. y , 

~) C~~ntos documentos consideren oportuno aportar en 
justlficaclOn de los meritos que se aleguen. 

El hecho de á.Cudlr al concurso representa, en SU caso, .1a 
obligación de desempeñar la vacante POr una. ca.mpatla. mínima 
de veint~ meses Ininteri'umpidos, transcurridos 10/1 cuales ten
drá derecho el interesado a cuatro meses de lIcenola 1'¡lamen
tarl~, . en la, fonna que detenninan las dispo/iÍclonBs vigentes, 
perclblendo mtegramente sus emolumentos. 

Los gast(ls de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las licencias reglamentarias, serán por cuenta del Estado 
tanto para el funcionario como para los familiares a su oargo' 
con SUjeción a las dispOSiciones dictadaS al efeoto. ' 
. La Pr~sidencia ~el Gobierno, apreciandO libremente los mé
n~.s y Clrcunstan?laS que concurran en los solicitantes. podrá 
d~slgnar .a. cualqUlera de ello~. siempre que cumpl9. las condi
C1o~es eXlgl(;las, o declarar deslerlo el concurso. si lo estima con
vemente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1966.-El Director general, José 
Diaz de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESO~UC.I0N d!3 la Dirección General de Pla;:(Ls 
y Provtnmas Afncan(ls íPor la que 8e anuncia eon· 
cursC! . para la prpvisión de l'a plaza de Jefe de la 
Seccwn de Proptedades, vacante en la Delegación 
de Hacienda de la Provincia de Sahara. 

Vacante en la Delegación de Haoienda:le la. Provincia de 
S.aMra la. p~aza de Jefe de la Sección de Propieda.des, se anun
CIa sU proVISión a concurso entre f,uncionfLl1os pertenecientes 
al Cuerpo Generl\ll Técnico de Admini3tración CivU y a la 
Escala Técnico-Administrativa, a extinguir, (lel Ministerio de 
Hacienda. 
~ ~xpresada plaza está dotada en el presupuesto de la 

ProvmCla con los emolumentos globales de 200.000 pesetas anua
~es, Jnoluíd~ pagas extraordi'narias, sin perjuicio de las me
Joras gue puedan resultar de la .ptaclón a la Provincia 
de la lH¡ de Ret:4-ibuclonBl:i de Funcionarios ctvl:l88 del Estado 

y disposiciones cOllll¡>lementarias, con el consiguiente incremen-
to potl' razón de re.s!dencia. ' 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán cUr1-
girse al excelentísimo señor Director general de Plazas y 
Provincias Africanas (Presidencia del Gobierno) por conducto 
del Ministerio u Organísmo de qUe dependan, que tan sólo 
cursan m las de Muellos que consideren dBlltinab1es. 

El plazo de preaentaclón de Insta.ncias · será el de guUwe 
días naturales contados a partir del siguiente al de la. pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
y estarán acompañadas de los documentos siguientes: 

a) HOja de ¡¡~rviolos calificMia O documento equivs.lente. 
b) Certificación en la que se haga cOlUltar eI1 biforme de 

aptil1iUd . del Jefe de la dependencia donde preste B\Ul I«'Vl.c1oe 
el IUipirante. 

c) Oertificación de nacimiento, Jegal~a,da ¡¡I está exp&dl~ 
fuera de la jurlidicción de Madrid. . 

d) Certifi<lación médLca afloial ¡wreditatlva de que el ao
licitante no padece lesiones de tipo tuberculoso de oaráctA!r 
evolutivo, sean o no bacilíferas, as1 como de p.o p~tar 0.61-
viación acentuada de la nonnalldad ps!quica de tipo caraote
rológico o temperamental. 

e) Cuantos documentos estimen oportuno a,poctar en jus
titklación de los méritos que aleguen. 

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obli~aci(m de desempeñar la va.cante durante una campatla 
mimma de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cua,. 
les el que resuJJte designado tendrá derecho al dísfrute de una 
licencia reglamentaria de cuatro meses, en la forma .que ~ 
OOrminan las disposiciones legales vigentes, con la percepción 
íntegra de sus emolumentos. 

Los gastos de Viaje de incOrPoración Y rtlireso. as! COUlO 
los de las licenc!asreglamentarias, serán de cuenta del EstadQ. 
tanto para el interesado como para sus familiares, con suje
ción a 10 dispuesto ,;n las dispasiciones dictadas al efecto. 

La Presldenei9. del Gobierno, apreciando librementte los m6-
rlito.s y circunstancias que conourran en 108 solloitantes, podrá 
designar a cualquiera d~ ellos, siempre que oumpJa lflS C01r 
diciones exigidas en el concurso, o bien decl1l4"arlo (iesiert;o 
si lo estima conveniente. 

MaQ¡r!d, 21 de diciembre de ltB6.-El Director ¡ener&!, JOi' 
D1az de Ville¡as.-Conforme: Luis Carrero. 

MINISTERIO DE MARINA 
ORDEN de 7 de diciembre de 1966 por la que se 
convoca examen-concurso para contratar entre per
sonal civil una plaza de Oficial segundo Administra
tivo, para prestar sus servicios en la Ayudantía Mi
litar de Marina de Ftterteventura. 

Se convoca tl~amtln-ooncurso pare. contratar entre personal 
civil una plaza de Oficial segundo A.dminilltrativo. para prestar 
sus ,¡¡erivtcl.Qs ep. la A.yudantla Ml1itll.l' de Marina 4e F'uerteven
tura, con arreglo a le.s Illguientes. 

B a s e s 

La Para ser admltldoli a part;clpar en ' el ooncurso, loa IOU
cite.nte8 deberán ser de nacionalidad espaflOla. tener cumplido_, 
los veinte y no los treinta y ¡¡eis ai\os en el momento en Cll1!1 
finalice el plazo de presentación de instancias, debiendo ao'l'ed1-
tarse la aptitud física y psíquica adecuada y. a tal efecto, seré.n 
reconocidos los aspirantes por el Servicio Médico de la Base 
Naval de Canarias, que hará el debido estudio radiográfiCO 
e infQrme radio.l6¡rico. . 

2," LILII Íll/ltancias IlUscritas d6 put\o y letra de 101 Inter" 
sados, deberán /jef dwl¡ldas- direotamente al Oomandante re
neral de la Baile Naval de Canarias. 

3.· El plazo de admi~ión de Inate.nclas qUedarlÍ cerrado a 101 
treinta día,¡ Iligulentes 1\.1 de la fecha de publicación de elta 
Orden en el «Diario Oficial del Ministedo de Marina», siendo 
rechazadas todas las que se reciban ¡fuera de dicho plazo. 

,.. . L¡¡.a instanolas. en las que 108 aspirantes harán consta&" 
bajo su responsabilidad la carenoia de antecedentes penalea 1 
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edad, podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de 
los conocimientos técnicos y profesionales de los concursantes o 
de los méritos que est imen conveniente poner de relieve. 

5." Dentro de los dIez días siguientes al de la terminación 
del 'plazo de presentación de instancias, la Jefatura Superior de 
la Maestranza de la Base Naval las remItirá al Presidente del 
Tribunal y diez dias después se celebrarán los exámenes. 

6.a El Tribunal que ha de examinar a los concursantes de· 
berá ser designado previamente por el Comandante general de 
la Base Navai de Canarias. 

7." En los exámene8 se exigirán los conocimientos adecuados 
a la función a desempeñar 

8." De entre los aprobados será propuesto por el Tribunal 
para ocupar la plaza convocada, aquel que ademas de haber de
mostrado mayor aptitud profesional justifique tener buena 
conducta civil. 

Condiciones técnicas 

9." Las funciones a realizar por el que ocupe la plaza con
vocada serán las propias de oficina propia de la categona que 
se convoca. 

Co'lUliciones administrativas 

10. El concursante que ocupe la plaza convocada quedará 
acogido a la Reglamentación de Trabajo- del Personal Civil no 
funcionario dependiente de 105 Establecimientos Militares, apro
bada por Decreto de 20 de febrero de 1958 (<<D. O.» 58) , y dispo
siciones legales posteriores dictadas para su aplicación, y como 
legislación complementaria la Reglamentación Nacional del Tra
bajo en las Industrias Siderometalúrgicas, aprobada por Orden 
ministerial de Trabajo de 2'1 de julio de 1946 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de agosto Siguiente). 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones. el régimen 
económico será el siguiente: 

a) Sueldo base mensual de dos mil qUinientas veinte pese
tas (2.520), conforme a la O. M. C. número 1783/1966, de 20 de 
octubre, en relación cón el Decreto número 2419, de 10 de sep
tiembre, más el 

b) Plus de . seiscientas (600) pesetas mensu.ales. 
e) Trienios equivalentes al cinco por ciento del sueldo que 

perciba en el momento de cumplirlOS, 
d) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de julio, equiva

lentes a una mensualidad de sueldo cada una. 
e) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas. 
f) Plus de cargas faromares y subsidio familiar, si por las 

circunstancias familiares procede. . 

~ este orden se cumplimentará lo diSpuesto en materia de 
Previsión, Seguros sociales, Mutualidad, etc. 

12. El período de prueba será de un mes y la jornada de 
trabajo legal será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para solici
t84" de la Autoridad jurisdiccional los medios aUXiliares de per
sonal y material, utilización de Gabinetes psicotécnicos, etc., que 
considere convenientes para la mejor selección del personal que 
se presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de las dietas correspondientes al Tribunal 
de exámenes deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el Decreto
ley de 7 de julio de 1949 (<<D. O.» 147L 

15. En este concurso se guardarán las preferencias legales y 
generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966. 

NIETO 

ORDEN de 7 de dfciembre de 1966 por la que se 
convoca e:r:amen-concur80 para contro.tar entre per
sonal civiZ una plaza de Oficial segundo Adminis
trativo para 'f1I'mar sus servtcios en la Ayudantía 
Militar de Marina de San Esteban de Pravia (Astu
riaH;ij6n). 

Se -convoca examen-concurso p84"a contratar entre personal 
civil una plaza de Oficial segundO a.dm1n1straticc, para prestar 
sus servicios en la Ayuda.ntía Militar de Marina de San Esteban 
de Pravia (Asturias-Gijón), con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

B a s e s 

1." Para ser admitidos a participar en el concurso, los soli
citantes deberán ser de na.c1onalidad española., teneT cumplidos 
los veinte años y no Jos treinta y seis ~n el momento en que 
finalice el plazo de presentación de instancias, debiendo acredi
tarse la aptitUd fiSica y psíquica adecuada, y a tal efecto serán 
reconocidos los aspirantes por el 8erv1cio Médico del Departa
mento, que hará el debido estudio radiográfico e informe ra-
diológico. . 

2." Las instancias, ~itas de puño y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al Capitán general 
del Departamento MarltjnlO de El Ferrol del Caudillo. 

3." El plazo de admisIon de instancias quedará cerrado a !os 
treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina», siendo 
rechazadas todas las Que se reciban fuera de dicho plazo. 

4." Las instancias, en las que los aspirantes harán constar 
bajo su respónsabilidad la carencia de antecedentes penales y 
edad, podrán ir aoompafiadas de documentos acreditativos de los 
conocimientos técnicos y profesionales de los concursantes o de 
los méritos que estimen conveniente poner de relieve. . 

5. a Dentro de los diez días siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de Instancias, la Jefatura Superior 
de la Maestranza de la Armada del Departamento las remitirá 
al Presidente del Tribunal Y. diez días después, se verificarán 
los exámenes. 

6." El Tribunal que ha de examlnal a los concursantes será 
designado oportuna y previamente por el Capitán general del 
Departamento citado. 

7." En los exámenes se exigirán los conocimientos necesarios 
adecuados a la función a desempeñar 

8." De entre los aprObadOS será propue.sto por el Tribunal 
para ocupar la plaza convocada, aquél que además de haber 
demostrado mayor aptitud profesional, justifique tener buena 
conducta civil. . 

Condiciones técnicas 

9." Las funciones a realizlll' por el concursante qu.e sea se
leccionado, serán las propias de la categoría de que se trata. 

Condiciones administrativas 

10. El concursante que ocupe la plaza que se convoca, que
dará a.cog1do a la Reglamentación de Trabajo del Personal CiVil, 
no funcionario, dependiente de los Establecimientos Militares, 
aprobada por ,Decreto de 20 dé febrero de 1958 (<<Diario Oficial 
número 58) y disposiciones legales posteriores dictadas para su 
aplicación, y como legislación complementaria la Reglamentación 
Nacional del Trabajo en las Industrias Siderometalúrgicas apro
bada por Orden del Ministerio de Trabajo de 27 de julio de 1946 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto Siguiente). 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones, el régimen 
económico será el Siguiente: 

a) Sueldo base mensual de dos mil quinientas veinte pese
tas (2.520), y Plus Especia! de seiscientas pesetas (600) mensua
les, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial comu
nicada 1783/1966, de 24 de octubre del afio en curso. 

b) Trienios equivalentes al f> por 100 del sueldo que perciba 
en el momento de cumplirlos. . 

e) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de JuUo, eqUiva
lentes a una mensualidad de) sueldo cada una. 

d) Veinte días de vacaciones anuales retribuídas 
e) Plus de- Cargas Familiares y Subsidio Familiar, si por 

las circunstancias famiUares procede. 

En este orden se cumplimentará lo dispuesto en · materia de 
Previsión, Seguros Sociales, Mutualidad, etc. 

12. El período de prueba será de un mes y la jornada de 
trabajo legal ordinaria será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para solicitar 
de la Autoridad' Jurisdicciona: los medios auxiliares de personal, 
y material, utilización de Gabinetes psicotécnicos etc., que con
sideren convenientes para la mE'jor selección del personal que 
se presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de las dietas correspondientes al Tribunal 
de exámenes, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el De
creto-ley de 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» 157>' 

15. En este concurso se ·guardarán las preferencias legales y 
generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966. 
NIETO 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 3 de diciembre de 1966 por la que se . 
admite a don Diego Montáñez Matilla la renuncili 
al cargo de Vocal titular del Tribunal de oposiciones 
a cátedras de «Matemáticas» de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media y se nombra a don Be
nito A. Moneo Díaz Vocal titular y a don Felfcfsimo 
Albarrán Puente Vocal suplente del referido Tri
bunal. 

limo. Sr.: Vista la instancia que eleva don Diego Montáfiez 
Matula, CaJtedrático numerario de «Matemáticas» del, Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Ausias Ma4'Ch», de Barcelona., 
en súplica de que se le acepte la renuncia al cargo de Vocal 


